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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 31 de octubre de 1972 
-por la que se establecen las apor
taciones de las Corporaciones Ló
enles al Instituto de Estudios de 
Administración Local para el quin

quenio 1973/1977
Uustrisimo señor:
Las cuotas con que han de con

tribuir las Corporaciones .Locales 
para el cumplimiento de los fines 
del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local, previstas en la 
Ley de 6 de septiembre de 1940, 
fueron fijadas por Orden de 22 de 
Julio de 1967, para el quinquenio 
que termina el presente año. Por 
tanto, es necesario establecer las 
euotas que hayan de aplicarse en 
el quinquenio siguiente y que ha
brán de tener en cuenta las res
pectivas Corporaciones al elaborar 
sus presupuestos anuales.

Estimándose los resultados eco
nómicos obtenidos con el sistema 
y cuotas establecidas por la citada 
Orden y la creciente e importante 
labor que viene desarrollando el 
Instituto de Estudios de Adminis
tración Local dentro de las funcio
nes que legal y reglamentariamen
te tiene encomendadas, aconsejan 
Ja prórroga del sistema y cuotas 
vigentes.

En su virtud, y de conformidad 
non lo previsto en el número dos 
del articulo 10 de la Ley de 6 de 
septiembre de 1940.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se prorroga durante el 
quinquenio comprendido entre 1 de 
enero de 1973 y 31 de diciembre 
de 1977, la vigencia de la Orden de 
este Ministerio de 22 de julio de 
¡1067 («Boletín Oficial» del Estado, 
,#e 11 de agosto), por la que se 

establece el régimen y cuotas que 
las Corporaciones Locales han de 
aportar para atender el cumpli
miento de los fines del Instituto 
de Estudios de Administración Lo
cal.

Segundo.—Para la efectividad de 
dichas aportaciones, las respectivas 
Corporaciones Locales tendrán en 
cuenta lo previsto en la presente 
Orden al confeccionar los presu
puestos ordinarios para los ejerci
cios económicos comprendidos en 
el citado quinquenio.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1972

GARICANO
limo. Sr. Director general de Ad

ministración Local.

Servicio Provincial de Inspección y fisesora- 
miento do las Corporaciones Locales

Se pone en conocimiento de to
dos los Ayuntamientos de esta pro
vincia que habrán de solicitar, a 
esta Jefatura, los distintivos del 
impuesto municipal de circulación 
que estimen precisarán para el 
ejercicio de 1973.

Por todas las Corporaciones se 
tendrá en cuenta que la estima
ción de distintivos se efectuará por 
cantidad superior al parque móvil 
censado en 31 de diciembre de 1972, 
con el fin de evitar, en lo posible, 
nuevas peticiones durante el ejer
cicio económico de 1973.

La petición de distintivos se 
efectuará, en el plazo máximo de 
30 días, en oficio dirigido a esta 
Jefatura, detallando • la cantidad 
precisa por cada clase.

Burgos, 18 de noviembre de 1972. 
El Jefe Provincial, Francisco Ribés 
Puig.

ítoüMeiictes Mídales
Burgos

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber,

Que en ejecución de la sentencia 
firme dictada por este Juzgado en 
autos de juicio verbal civil, núme
ro 72/71, sobre reclamación de can
tidad, cuantía 7.022,27 pesetas, ins
tado por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, en nom
bre y representación de don Luis 
Sardiñas Picos, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Bur
gos (Vitoria, 20), dirigido por el Le
trado don José-Luis Martin Pala- 
cin, contra don José Alvarez Cal
zón, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Irún (Guipúzcoa), 
Travesía Elizacho, 4, Cafeteria, que 
ha sido declarado en rebeldía, me
diante providencia de este dia, he 
acordado sacar a la venta, en pú
blica y segunda subasta, con re
baja del veinticinco por ciento del 
precio de tasación que sirvió la de 
tipo a la primera, la cual se cele
brará simultáneamente en la sala 
de audiencias de este Juzgado y en 
la del de igual clase de Irún (Gui
púzcoa), el dia diecinueve del pró
ximo mes de diciembre y hora de 
las doce, el siguiente bien mueble, 
único bien mueble, único embar
gado en el proceso al demandado 
y que fue depositado en la persona 
de su esposa doña Luisa Fernán
dez Bueno:

«Una cafetera, marca Onex, de 
dos grupos, con su molino de café 
eléctrico, en perfecto estado de 
funcionamiento.»

Valorada pericialmente en 18.000 
pesetas.
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Se hace saber a los licitadores, 
además de lo consignado, que para 
¡tomar parte en la subasta, aparte 
de acreditar su personalidad, ha
brán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, ante quien 
concurrierran o en el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la que sirve de 
tipo, trece mil quinientas pesetas, 
salvo el ejecutante, que no preci
sa tal consignación, que les será 
devuelta a continuación del rema
te salvo la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito 
y garantía de su obligación y en 
su caso como pago de parte del 
precio de la venta; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la cantidad 
que sirve de tipo; que el remate 
podrá hacerle a calidad de cederlo 
a un tercero, y que el indicado 
bien será adjudicado al mejor pos
tor por este Juzgado conforme a lo 
prevenido por el articulo 1.510 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, así 
como que los autos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta proyectada.

Dado en Burgos, a quince de no
viembre de mil novecientos seten
ta y dos. — El Juez, Manuel Mateos 
Santamaría. — El Secretario, (ile
gible).

5887. 428,00

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado bajo el 
número 779/72 sobre imprudencia 
con lesiones se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor si
guiente:

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos a ocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos. El se
ñor don Manuel Mateos Santama- 
ria, Juez Municipal número uno 
de la misma y su partid.'), habien
do visto y oído el presente juicio, 
de faltas sobre imprudencia con 
lesiones, habiendo sido partes el 
Ministerio Fiscal y como lesionado 
Santiago Jorge Pérez, de 21 años 
de edad, de estado soltero, de pro
fesión labrador, y vecino de Pie- 
drahita de Juarros; y como de
nunciado Yamani Abderramán 

Dris, de 42 años de edad, de es
tado casado, de profesión obrero, 
hijo de Dris y de Yamane, natural 
de Beni Chicar (Marruecos), < úl
timamente domiciliado en Lange 
Lozanastraat (Bélgica), y actual
mente en ignorado paradero.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Yamani Abderramán Dris de la 
falta de imprudencia con lesiones 
que en este juicio se le imputa, 
declarando de oficio las costas pro
cesales. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. Firmado: 
Manuel Mateos. (Rubricado). Es
tá el sello del Juzgado».

Dicha sentencia fue publicada en 
el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de dicha reso
lución en cuanto al denunciado 
Yamani Abderramán Dris, que se 
encuentra en ignorado paradero, y 
para que tenga lugar su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se expide el presente tes
timonio en la ciudad de Burgos a 
nueve de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.—El Secreta
rio, Adolfo Cidoncha Ramos.

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en juicio de faltas sobre impru
dencia con muerte de Vicente Gil 
López, vecino que fue de Hontoria 
de la Cantera (Burgos) y seguido 
bajo el número 827/72 a virtud de 
diligencias previas número 337/72, 
remitidas por el Juzgado de Ins
trucción número dos de los de esta 
capital, contra Emilio Z apico Ta- 
margo, se cita, por la presente, a 
los herederos o posibles perjudica
dos del interfecto Vicente Gil Ló
pez, de ochenta y cuatro años de 
edad, casado, jubilado, hijo de Da
niel y Braulia, natural y vecino de 
Hontoria de1 la Cantera (Burgos), 
para que el dia seis de diciembre 
próximo y hora de las doce, com
parezcan en la Sala de Audiencias 
del Juzgado Municipal número uno, 
sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia, al objeto de pro
ceder a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, previ
niéndoles que deberán comparecer 
al mismo con los medios de prueba 
de que intenten valerse para su 
defensa, parándoles en otro caso 

los perjuicios a que haya lugar a* 
derecho.

Y para que conste y citación de • 
los herederos o posibles perjudica
dos que puedan resultar, de indi
cado interfecto, mediante su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos a dos de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.—El Se
cretario, Adolfo Cidoncha Ramos.

Don Rómulo Martí Gutiérrez, Juee 
Municipal del número dos de 
Burgos,

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número 1.» 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a Luis Alberto Astorquí 
Fernández, de . 26 años, soltero, 
obrero, hijo de Luis y Ramona, 
actualmente en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para practi
car con el mismo las diligencias de 
ejecución de sentencia, ingresar en 
prisión para cumplir cuatro dia» 
de arresto impuesto y hacer efec
tivas 1.053 pesetas de costas, im
puesto todo ello en sentencia dic
tada en el juicio de faltas que con 
el número 342 de 1972 se sigue en 
este Juzgado por falta de lesiones 
a Carmelo Gutiérrez Moyano, bajo 
apercibimiento que de no presen
tarse, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndole en caso de ser 
habido a disposición <5e este Jun
gado.

Burgos, 16 de noviembre de 1971. 
El Juez, Rómulo Martí Gutiérrea.—■ 
El Secretario, (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

769-72, seguido ante este Juzgado 
Municipal número dos por daño» 
pro imprudencia se ha dictado sen- 
sentecia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia. —: En la ciudad de 
Burgos, a catorce de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
señor don Rómulo Martí Gutierres, 
Juez Municipal del número dos de 
la misma y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 

. t-
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jaitas sobre daños por impruden
cia, siendo partes el Ministerio Fis
cal’y como denunciantes José Ma
ría Bermejo González, de 22 años, 
soltero, labrador, y Laurentino Ber
mejo González, de 28 años, soltero, 
labrador, domiciliados ambos en 
Villavieja de Muñó; en concepto de 
denunciado Ricardo Alvarez Ho
yuela, mayor de edad, conductor, 
domiciliado en San Juan de Luz 
(Francia), 31, Rué Pauel Gelas, y 
actualmente en ignorado parade
ro, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Ricardo Alvarez Hoyuela, 

.como autor responsable de una fal
ta de daños por imprudencia a la 
pena de tres mil pesetas de multa, 
pago de costas y que Indemnice a 
José María Bermejo González en la 

■ cantidad de ocho mil cuatrocien
tas seis pesetas, por los daños en 
su automóvil, sgún tasación peri
cial.—Asi por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.— El Juez, 
Bómulo Martí. — Rubricado.

La anterior sentencia fue leída y 
publicada en el mismo dia de su 
fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación al 
condenado Ricardo Alvarez Hoyue
la, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en 
Burgos, a catorce de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Briviesca
Don Buenaventura Cuartango Se

rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 88 de 1972, 
se ha dictado la siguiente senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son del tenor siguiente:

Sentencia: En Briviesca, a trece 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos. Vistos por don Al
berto Gaínza Remón, Juez Comar
cal de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio de faltas por daños 
en accidente de circulación, insta
dos a virtud de atestado de la 
Guardia Civil y seguidos contra 
Brahim Kentur, mayor de édad, re
sidente en Sainst Laurent, en 
Francia y otros dos, siendo parte 
en los autos el Ministerio .Fiscal y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Brahim Kentour, como au
tor responsable de una falta de

daños, prevista y penada en el ar
tículo 600 del Código Penal, a tres
cientas pesetas de multa y a que 
pague a Amallo Trigueros Andreu, 
la cantidad de siete mil quinientas 
pesetas, y a Mohamed Ben Satra, 
tres mil quinientas 'pesetas, impo
niéndole, igualmente, el pago de 
las costas del juicio. Asi por esta 
sentencia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. Alberto Gaínza. 
(Rubricado).

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y su inser
ción en el B. O. de la provincia, sir
viendo de notificación al condena
do Brahim Kentour, y perjudicado 
Mohamed Ben Satra, hoy en ig
norado paradero, expido y firmo la 
presente en Briviesca, a trece de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y dos.—El Secretario, Bue
naventura Cuartango Serrano.

Castrojeriz
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas número 139/72, so
bre daños por imprudencia, se ci
ta a Van der Zwaan Adriaan, do
miciliado en Sophikade 75-B, Rot
terdam, a Gouet Vernard Georges, 
domiciliado en Le Mans Sharte, 
110 Av. Kleber, (Francia), y a Mi- 
chel Klopp, domiciliado en Clehy 
Seine, Rué de Dhenmin, Vert-Dra- 
vell (Francia), a fin de que asistan 
a la celebración del juicio de fal
tas que deberá tener lugar el día 
trece de diciembre próximo y hora 
de las once, apercibidos de que si 
no comparecen ni alegan justa 
causa que se lo impida, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Castrojeriz, trece de noviembre 
de mil novecientos setenta y dos. 
_ El Secretario, Pedro Alonso. 

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en el 

juicio de faltas número 117/72, so
bre lesiones y daños por impru
dencia, se emplaza a Bernardino 
Abren, cuyo último domicilio co
nocido es en Francia, 209, Avenue 
de Castres, 31-Toulouse, y a Fran
cisco Janela, residente en Francia, 
92 Rué du Haut Mérite, Herse- 
range (54), a fin de que en el tér
mino de diez días comparezcan an
te este Juzgado a fin de recibirles 
declaración, testimoniar sus docu
mentaciones, hacerles el ofreci
miento de acciones del articulo 109

de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, ser reconocidos por el señor 
Médico Forense y tasar los daños 
de sus respectivos vehículos.

Castrojeriz, 14 de noviembre de 
1972.—El Secretario, Pedro Alonso.

Villarcayo
Requisitoria

Don Jesús Manuel Sáez Comba, 
Juez de Instrucción de Villar- 
cayo y su partido.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en los números 
l.° y 3.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo a Dionisio Rodrí
guez Gutiérrez, de 21 años, solte
ro, obrero, natural de Quintanilla 
la O jada (Burgos) y con último 
domicilio en Bilbao, a fin de que 
comparezca en el plazo de diez días 
ante la lima. Audiencia Provincial 
de Burgos, a disposición de dicho 
Tribunal en la causa 8/72 por los 
delitos de robos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 
Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, a 
disposición de mencionado Tribu
nal, por haber sido acordado la 
prisión del mismo.

Dado en Villarcayo, a catorce de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y dos.—El Juez de Instruc
ción, Jesús Manuel Sáez Comba.— 
El Secretario (ilegible).

fhnineios Oficiales
Ayuntamiento de Belorado
Solicitada la devolución de fian

za por el contratista de las obras 
de cerca de cerramiento y aceras 
del Colegio libre adoptado de esta 
villa, adjudicadas a don Ramiro 
Sánchez Castro, se hace público, 
en cumplimiento del artículo 88 
del reglamento de Contratación, a 
fin de que puedan presentarse las 
reclamaciones a que haya lugar 
en el plazo de quince días.

En Belorado, a trece de noviem
bre de 1972.— La Alcaldesa, Ge- 
rarda Castro Juez.

5896.-78,00

Ayuntamiento de Guzmán
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito por.
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medio de transferencia para aten
der al pago' de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, a los efectos de oir reclama
ciones.

Guzmán, 9 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Antonio Burgoa.

Ayuntamiento de Arandüia
Instruido expediente de suple

mento de crédito dentro del pre
supuesto ordinario vigente con 
aplicación al superávit del ejercicio 
anterior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto el men
cionado expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Arandilla, 14 de noviembre de 
1972.—El Alcalde, E. Carazo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Navas de Bureba, Vadocondes, 
Pamplega, Quintanaortuño, Fresni- 
Ho de las Dueñas, Cubo de Bureba, 
Orbaneja Riopico y Cadeñuela Rio- 
pico.

Ayuntamiento de Villagon- 
zalo Pedernales

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refudido 
de 24 de junio de 1955), quedan 
expuestas al público durante el 
plazo de 15 dias hábiles las cuentas 
municipales correspondientes a los 
años de 1961 a 1970, ambos inclu
sive, siguientes: '

Las cuentas generales de presu
puestos ordinarios.

Las cuentas de administración 
del patrimonio municipal.

La cuenta de valores indepen
dientes y auxiliares.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportuno, las personas naturales y 
jurídicas, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas es

tablecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Villagonzalo Pedernales, a 27 de 
octubre de 1972.—El Alcalde, Jesús 
Arreba Antón.

flnnncios Mentares
Junta vecinal de Leva de 

Valdeporres
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia 
de Burgos, el próximo día 20 de 
diciembre del año en curso, tendrá 
lugar en este pueblo la subasta pú
blica de sesenta (60) hayas made
rables, marcadas con un volumen 
de 97 metros cúbicos de madera y 
24 metros cúbicos de leña de sus 
copas, bajo el tipo de tasación de 
126.820 pesetas. La hora para cele
brar la subasta será- a las 13 ho
ras de la tarde del referido dia 
20 de diciembre, bajo el pliego de 
condiciones confeccionado al efec
to y que obra en la Secretaría 
de esta junta vecinal a disposición 
de quien desee examinarlo.

Leva de Valdeporres, a 13 de 
noviembre de 1972.—El Alcalde P.— 
Isabelo González.

5900.-120,00

Entidad local menor de Mon- 
tejo de Cebas

Cumplidos los trámites regla
mentarios, en ejecución del acuer
do de esta junta vecinal, se anun
cia pública licitación para optar al 
arriendo de una finca rústica para 
el cultivo agrícola propiedad de la 
entidad local menor, de Monte jo 
de Cebas, de acuerdo con lo si
guiente :

Objeto del contrato: El arrien
do de la finca rústica cultivable al 
término de Carrascal de esta enti
dad.

Tipo de licitación: Será de un 
millón de pesetas por diez años.

Duración del contrato: La dura
ción del contrato será de diez años 
agrícolas.

Pliego de condiciones: Estará su
bordinado a la legislación general 
aplicable que será la Ley del con
trato, con fuerza vinculante para 
ambas partes, el cual se halla de 
manifiesto en la Sala de Concejo 
del pueblo de Montejo de Cebas, 
pudiendo ser examinado hasta la

celebración de la apertura de pli
cas.

Presentación de plicas: Estas- 
podrán presentarse ante el señor 
Alcalde pedáneo de Montejo de Ce
bas, sujetándose las proposiciones 
al modelo que se inserta al final, 
hasta el último día hábil anterior 
al señalado para la apertura de 
las plicas que se celebrará el do
mingo siguiente a los veinte días 
hábiles de la publicación de la su
basta en el «Boletín Oficial» de la. 
provincia, a las doce horas del me
diodía en la sala de concejo de la 
junta vecinal de Montejo de Ce
bas.

Garantía: Deberá de acompañar
se a las proposiciones justificantes 
de haberse constituido en concep
to de garantía provisional para to
mar parte en la licitación la can
tidad de cuarenta mil pesetas co
rrespondiente al 4 % del tipo de 
tasación o canon fijado para los 
diez años de arriendo, elevando di
cha fianza provisional a definitiva 
por el adjudicatario, en concepto 
de garantía definitiva al 6 % del 
importe total de la adjudicación.

Forma de presentación de pli
cas: Estas podrán presentarse o=. 
dirigirse al señor Alcalde pedáneo 
de la entidad local menor de Mon
tejo de Cebas, bajo el siguiente mo
delo:

Don ....................................  (cir
cunstancias personales), mayor de 
edad, vecino de ,. 
enterado del pliego de condiciones 
para el arriendo de la finca rús
tica cultivable en el término de 
Carrascal de la entidad local me
nor de Montejo de Cebas, propie
dad de esta junta vecinal, según 
anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número  
correspondiente al día ... de  

 de 1972, se compromete » 
tomar en arriendo para su cultivo 
agrícola la finca rústica Carrascal, 
ofreciendo la cantidad de  
pesetas, en concepto de renta por 
los diez años, obligándose a forma
lizar el contrato correspondiente 
por diez años, en la forma que se 
establece en el citado pliego de 
condiciones, a las cuales me so
meto de antemano. (Fecha y fir
ma).

Montejo de Cebas, a 9 de no
viembre de 1972—El Alcalde-pedá-- 
neo, Francisco Gómez.
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